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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia.............. año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 •
Extranjero: • 22‘50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del afio corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*i*c« céntimos j>or cada palabra. Al original 

acompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarái del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it í* Of ic ia i . se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 obligan en la Península, islas adyac, itus, Canarias y te- 
Titenos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
llvl'l) PMmQ1íaoi^n' •í en o11*’ n0 ,a dispusiese otra cosa. (Código

s v m? ^I^^^iones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
°IM d*Bde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

<o áovfpGb p*rK1'0B demáe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

V Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reoiban est", 
¡Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie dv 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

_ SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABALO Y PREVISION

DECRETO
El Gobierno provisional de la República ha re- 
noc1(iO) desde el primer momento de su consti

'“fvM ia H^^'dad de plantear en toda su inte- 
De k e de la reforma jurídica agraria : 
con° i e^mado también que esa obra debía en-

arse Parlamento, con el lin Je que fuese 
din? 'a de *o<la la autoridad que por su trascen- 
del t1’1Hay, sin embargo, un aspecto 
'•:i le<r^ i ^ue ha sid° ya objeto 4,e una copio- 
aGu-v'' ac*o.n- que debe ser a -ordado sin dilución 

ef ’ó^^audo las disposiciones dictadas so- 
cn ciL nilsmo' con el fin de ¡ue ias instituciones 
c:i ar cr,eadas tengan la del/ a eficacia y estén 
el nu-Ujn,a C-°n esPÍr,tu de justicia social que 
relati'v0. r^*men representa. Éste aspecto es el 
ticas (¡J a¡ a Grbanízación de entidades democrá- 
nos va °S diversos elementos agrarios, patro- 1 
res é na1^0^ Propietarios y colonos, cultivado- i 
r¡a.s a(rr¡( U jtriales transformadores de las mate- ; 
^uiiunes^ aS Ia regulación de sus intereses

de 24 y’ República española, en su Decreto 
bído homU 1O- 1873, al que debe rendirse el de- . 
Eción sr an^e E°r ser Ia iniciación de la legis- 

refor^ ”loderna de España, adelantándose 
'•'izado c f. i'/^da, después en todo el mundo ci- 
^'roros’i) !.-d í ec,G jurados mixtos de patronos y 
lt ' trabain v ‘E^^tdación dé diversos problemas 

Cste Idecretr ' 'GnEtro Me Trabajo que suscribe 
, recogiendo y desarrollando el espí

ritu que animaba dicha Ley, presentó, en nombre 
ele la representación obrera, a! ya extinguido Ins
tituto de Reformas Sociales, de feliz memoria, el 
5 de marzo de 1919, una proposición, que '¿ué apro
bada, solicitando el restablecimiento de dichas 
instituciones para regular las condiciones del tra
bajo y los problemas con él relacionados en la 
industria y en la agricultura. A partir del acuerdo 
adoptado por el mencionado Instituto de Refor
mas Sociales, todos los Gobiernos que se han su
cedido en España se han creído en el deber de 
dictar alguna disposición relativa a estas mate
rias. Pero, desgraciadamente para el país, en lo 
que a los problemas agrarios se refiere especial
mente, ninguno se propuso que fuesen efica.ces 
porque, a pesar del tiempo transcurrido desde 
aquella fecha y a pesar de las apremiantes pe
ticiones dirigidas constantemente al Ministerio 
de Trabajo por entidades de las más diversas ideo
logías. puede decirse que. con excepción de las 
Comisiones Remolachero-Azucareras, aún no fun
ciona en la Agricultura ninguna de esas institu
ciones mixtas, reguladas por disposiciones tan nu
merosas y algunas tan minuciosas en su articu
lado.

Deseoso el Gobierno provisional de la Repúbli
ca de responder al despertar de la conciencia na
cional en todas sus manifestaciones y muy espe
cialmente en la social y en la económica, tan ín
timamente únidas a la organización política, tra
ta en este Decreto de encomendar la regulación de 
importantes problemas agrarios a las propias en
tidades interesadas, por medio de Jurados mixtos, 
nombre tomado del citado Decreto de 1^73, porque 
evoca toilos los anhelos diemocráticos que en ma 
teria social tuvo la primera República española.

Tres clases de Jurados mixtos se establecen en 
este Decreto: Jurados mixtos de! Trabajo rural,
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designados por las entidades patronales y obre
ras para regular las condiciones del trabajo agra
rio; Jurados mixtos de la Propiedad rústica, nom
brados por las entidades de propietarios y de co
lonos para regular las relaciones entre los mismos ; 
Jurados mixtos de los Cultivadores y las Indus
trias agrícolas, para coordinar los intereses de la 
producción agraria y las industrias que aprove
chan o transforman las primeras materias agrí
colas cuando, por efecto de una potencialidad su
perior económica o de cualquier otro orden o de 
la acción coactiva Ide una determinada fuerza, al
guno de los elementos de la producción queden 
en situación de inferioridad, viéndose obligada a 
aceptar situaciones de hecho contrarias a la jus
ticia, en la que la libertad, de contratación sólo 
puede ser aparente.

Por todo lo expuesto, a propuesta dei Ministro 
de Trabajo, y Previsión, el Gobierno provisional 
de la República decreta:

Artículo 1.° Con la finalidad de determinar las 
condiciones del trabajo rural y regular las rela
ciones entre patronos y obreros del campo, entre 
propietarios y colonos y entre cultivadores e in
dustriales transformadores de las materias agrí
colas, se organizan las siguientes instituciones :

a) Jurados mixtos del Trabajo rural.
b) Jurados mixtos de la Propiedad rústica.
c) Jurados mixtos de la Producción y las in

dustrias agrícolas.
Artículo 2.° Para los efectos de este Decreto 

se considerarán:
A) Como Asociaciones de Patronos, las inte

gradas por personas dedicadas por su cuenta a 
las explotaciones agrícolas y que se propongan, 
va como objeto principal, ya como uno de entre 
tantos, la defensa de sus intereses en tal sentido, 
y las Sociedades civiles o mercantiles que ocupen 
ordinariamente más de 50 obreros en sus explota
ciones agrícolas.

B) Como Asociaciones obreras, las consti
tuidas por trabajadores del campo que perciban 
como retribución asalariada de su mano de obra 
100 jornales al año por lo menos, aun cuando sean 
a la vez pequeños propietarios o arrendatarios.

C) Como Asociaciones de propietarios, las 
constituidas exclusivamente por dueños de tierras 
o de ganados.

D) Como Asociaciones de colonos, las com- 
püéstas por cuantos de una manera exclusiva o 
principal cultiven tierras ajenas por cualquier ti
tulo jurídico.

E) Como Asociaciones de industriales agríco
las, las que se refieran exclusivamente a los inte
reses de cada una de las industrias que han de ser 
representadas en los Jurados mixtos de cultiva
dores industriales que se establecen; y

F) Como Asociaciones de cultivadores, las 
'formadas por los que cultiven las primeras mate
rias agrícolas que han de ser transformadas en las 
industrias aludidas.

_CAPITULO PRIMERO

De los Jurados mixtos del Trabajo rural.

Articulo 3." Serán atribuciones de los Jura
dos mixtos del Trabajo rural :

a) Determinar las condiciones de reglamenta
ción del trabajo, fijando 1a retribución, los hora- ; 
rios y el descanso, las condiciones dq la alimen
tación y el alojamiehfó' de loé' obreros que no ■ 

estén a jornal seco, las horas extraordinarias, la 
jornada, los despidos, la colocación de los obre
ros parados de cada localidad, las formas de con
tratación y todas cuantas materias u objetos de 
contrato puedan regular las relaciones entre b - 
patronos y los obreros agrarios.

b) Prevenir los conflictos entre el capital 
el trabajo y procurar la avenencia en el caso de 
que aquéllos vayan a producirse.

c) Resolver las diferencias individuales o co
lectivas entre patronos y obreros, que les sometan 
los interesados expresa o tácitamente.

d) Inspeccionar el cumplimiento de las leyet 
sociales relativas, al trabajo rural y especialmente 
el de los acuerdos adoptados por ellos.

c) Organizar Bolsas de Trabajo para procurar 
en todo momento dar ocupación a los obreros 
parados, y con ese objeto llevarán obligatoria
mente un censo de los patronos y los obren • 
agrarios de su jurisdicción.

f)‘; Proponer al Gobierno las medidas de orden 
técnico y profesional que consideren necesarias 
para la vida y el desarrollo de la agricultura ; 
la ganadería.

g)! Redactar sus Reglamentos, diva aproba
ción será sometida al Ministro de Trabajq.

h) Realizar cualquier otra función social <ju 
redunde en beneficio de los trabajado: es e
campo. ‘q r

Artículo 4.° Se organizarán en, las comaiui' 
o provincias que el Ministerio de Trabajo ' n 
visión designe, por iniciativa propia o a 
cia de parte, los referidos Jurados inixtos di ■ 
bajo rural y tendrán por residencia l?s. I-*1' 
nes que se señalen también por el 
atención a su importancia agrícola : extendien 
la jurisdicción de dichos organismos a 
comarca o provincia que se designe en e 
creto de su constitución. . ,

Cuando las circunstancias lo refluiecan'c;onc>. 
Jurados podrán dividirse en diversas ‘?ec p,. 
recogiendo las varias modalidades que o ie v 
trabajos agrícolas, los trabajos de gana • 
los trabajos forestales. . •rr1bai'

Artículo 5.° Los Jurados mixtos de 
rural se compondrán de un Presidente. umera. 
presidente y un Secretario, seis \ oca ^^.(-sentes- 
rios y otros tantos suplentes que ’J' patro- 
a los obreros, e igual número de voca s 
nos- . serán nom-Los Presidentes y A icepresidentes .. qV, 
brados por los Jurados mixtos, y en 
no "se pongan de acuerdo para su ,I]cin\esj<mádv'‘ 
los Vocales patronos y obreros, seian v'previ- 
librcmente por el Ministro de I rabaji . 
sión- . • o. ■ ñor elLos Secretarios serán designados i conCllrs 
nistro de Trabajo y Previsión. agrarKi 
en que se exijan conocimientos de la 
y la legislación social. . r tainbie:
' Los Jurados mixtos podrán noml)aSesort- 
con carácter circunstancial., los \ oLt voZ. p6' 
que estimen pertinentes, quienes ten 
ro no voto. v obrer°'

Articulo 6" Los Vocales 
serán elegidos por 1as Asociación' > ' \títuíc’a- 
obreras que se hallen legalmente socia- ( 
estén incluidas en el Censo elec o «• 
Ministerio de Trabajo y Previsión. prab-1;*

Artículo 7.° Cuando el M un 
y Previsión ordene la con.5tltu,.,,'1 _t/c;on=: t 
mixtó'del Trabajo rural, las repie^ 
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tonales y obreras serán- elegidas por las Asocva- 
respectivás constituidas- en. la- provincia ó

. omárca de que se trate., • • j.
La elección se someterá a las reglas siguieu-.^; 
a) Tendrán derecho electoral para designar 

Vocales obreros los miembros de las Asopi^piones 
de esta clase antes definidas, sirviendo de Censo 
el registro de socios de las mismas.

b) La votación se verificará en el seno de cada 
Asociación obrera con arreglo a sus Estatutos o 
Reglamentos y en presencia de un representante 
de la Autoridad. , '

c) Cada elector podrá votar a un número de 
candidatos igual al de los Vocales de su clase que 
hayan 'de ser elegidos. ,

d) Las referidas Asociaciones darán cuenta 
del resultado de la votación al Delegado regional.

e) Las votaciones para la representación pa
tronal se celebrarán igualmente en el seno de cada 
Asociación, concediéndose a cáda una de eüas un 
voto cuando sus asociados ocupen hasta 100 obre
ros y un voto más por cada fracción ‘de 100. Las 
Sociedades civiles y mercantiles teiidrán un voto 
por cada 50 obreros que ocupen con carácter per
manente y un voto más por cada fracción de 50.

’i) Servirá de Censo en las Asociaciones pa
tronales el registro de socios de las mismas, y las 
votaciones se verificarán con arreglo a sus Esta
tutos o Reglamentos, en presencia de un repre
sentante de la Autoridad.

g) Cada elector podrá votar a un número de 
candidatos igual al de los Vocales de su clase que 
hayan de ser elegidos.

h) Las Asociaciones en cuestión remitirán el
1 exultado de la votación al Delegado regional.

V Las Sociedades mercantiles y civiles agrí
colas elevarán asimismo al referido funcionario 

candidatura a que ofrezcan sus votos.
11 El dia señalado en el Decreto de convocato- 

pa de las elecciones se verificará el escrutinio en 
''' locales del Ayuntamiento de la población 
oí res^ir e* Jurado de que se trata, y 
p Delegado regional proclamará Vocales obreros 
• Patronos a quienes hayan obtenido mayor nú- 

1 jo de votos para dichos cargos.
arf Contra la legitimidad o exactitud de las 
cio^ ° contra l°s vicios de nulidad de las vota- 
CUrnes - de los escrutinios se podrá entablar re- 
tr0L? e* término de diez días, ante el Minis- 
niti '-6 Fa^aj° y Previsión, que resolverá en defi
ce Sm- ^Ue *.a tramitación del recurso parali- 
trate l'nc,onamiento del Jurado mixto de que se

Ge las Comisiones mixtas menores.

Cuando, en la jurisdicción de un 
(iue t G nuxt°, del Trabajo rural existan pueblos 
Minisf1^^ de 500 obreros agrícolas, podrá el 
tas me61"1'* rabajp establecer Comisiones mix- 
que nor®s en la forma y con las atribuciones 

niia?i£a sc expresan:
cioñe^ n ^omisi°nes se elegirán por las Asocia- 
iorma vltronales Y obreras de la localidad, en la 
Se comn CCie?tuada Para l°s Jurados mixtos, y 
igual nú?1K - ani^os 0 tres vocales patronos e 
mún am 1e[O f i ^feros, que designarán, de co- 
81 Secretario’ C Residente, el Vicepresidente y 

ambas reCaSU clue 110 se pongan de acuerdo 
?residente.rVientaCl°yS para la designación del 
brará el \r-X.lcePresidente v Secretario, los nom-

1 Ministro de Trabajo y Previsión.

Serán atribuciones de estss Comisiones mixtas 
menores' . ' . .. . .:

a) Informar ai Juiado mixto de su región q- 
bre las condiciones de la rcglamcmación del tra
bajo, proponiendo las normas que estime más 
adecuadas. .

b) Aplicar, bajo la Inspección del Jurado mix
to, las bases de trabajo aprobadas por éste e ins
peccionar el cumplimiento de las leyes sociales 
referentes al trabajo rural y especialmente el de 
los acuerdos adoptados por el Jurado mixto.

c) Prevenir y resolver los conflictos entre pa
tronos y obreros que se produzcan en la localidad, 
poniendo inmediatamente en conocimiento del ju
rado mixto los acuerdos para solucionarlos.

d) Procurar la colocación de los obreros ]>a- 
rados de la localidad. ,, • ,

e) Ejercer, por delegación del Jurado mixto, 
aquellas funciones que tiendan al .mejoramiento 
de las condiciones de los trabajadores y a las bue
nas relaciones entre patronos y obreros.

Funcionamiento de los Jurados mixtos.

Artículo 9.° Los Jurados mixtos del Trabajo 
rural adoptarán sus acuerdos por mayoría abso
luta de patronos y obreros en las sesiones de pri
mera convocatoria y por mayoría absoluta de 
asistentes en las de segunda.

En caso 'de empate, el Presidente tendrá voto 
dividente, siendo preciso que antes de emitirlo 
exhorte a la avenencia a las dos representacio
nes del Jurado.

El Presidente carecerá de voto en todos aque
llos casos en que no haya empate entre los Voca
les que asistan a la sesión.

Recurso contra los acuerdos de los Jurados 
mixtos.

Articulo 10. Contra los acuerdos adoptados 
por los Jurados mixtos rurales podrá entablarse 
recurso en el plazo 'de diez días, ante el Ministe
rio de Trabajo y Previsión, el que lo resolverá 
oyendo la Comisión interina de Corporaciones.

Sanciones.

Artículo 11. El Jurado mixto rural que conoz
ca de la infracción de alguno de sus acuerdos 
oirá de palabra o por escrito al infractor, en el 
término de tercer día, ampliable por otros tres 
si reside fuera de la localidad, y resolverá sobre 
el caso, pudien'do aplicar, si lo estima procedente, 
un apercibimiento o una multa 'de 25 a 250 pe
setas. agravada en caso de reincidencia, pero sin 
que pueda exceder de 1.000 pesetas.

Las multas in'ieriores a 100 pesetas serán fir
mes una vez impuestas,y no cabrá contra ellas 
recurso alguno. Pero contra las multas iguales 
o superiores a dicha cantidad se podrá recurrir 
en el término señalado de diez días ante el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, quien resolverá 
oyendo a la Comisión mixta 'de Corporaciones.

CAPITULO II
De los Jurados mixtos de la Propiedad rústica.

Artículo 12. Serán atribuciones de los Jurados 
mixtos de la propiedad rústica:

a) Determinar las bases de los contratos de 
arrendamiento de las fincas rústicas en sus di
versas modalidades.
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_ b) Regular el precio 'deí arrendamiento de las 
fincas rústicas, a instancia de j '
cuando en un contrato se hubiese concertado un 
precio, merced o renta notoriamente abusivo, v 
sin que las determinaciones del Jurado en esta 
cuestión tengan efecto retroactivo.

c) Dejar sin efecto las cláusulas abusivas de 
otro orden que puedan contener los contratos 
de arrendamiento.

d) Intervenir en las diferencias que surjan 
entre propietarios y colonos sobre la iniciativa, 
determinación y el abono en su caso de las me
joras necesarias y útiles que los colonos se pro
pongan realizar o hayan realizado.

e) Anular a instancia de parte interesada los 
subarriendos de fincas rústicas.

f) Procurar que ningún contrato vaya contra 
Ley ni impida la explotación racional del predio.

g) Intervenir en todos los conflictos que sur
jan entre los propietarios y arrendatarios, estu
diando e interpretando los contratos dentro, de 
las leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios de desahucio 
de fincas rústicas, fundados en cualquier motivo 
que no sea la falta de pago del precio de arren
damiento. Las demandas de desahucio fundadas 
en faltas de pago continuarán tramitándose ante 
los 1 ribunales ordinarios. Asimismo se exceptúa 
el desahucio basado en el derecho del tercer ad- 
quirente 'de finca arrendada, y redactar sus Re
glamentos, y la aprobación será sometida al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

Articulo 13. Se organizarán en las comarcas 
o cabezas de partido que el Ministerio de Trabajo 
- previsión designe, por iniciativa propia o a 
petición de parte, los referidos Jurados mixtos 
de la propiedad rústica, y tendrán por residencia 
las poblaciones señaladas por el Ministro de Tra
bajo y Previsión en atención a su importancia 
agrícola.

Artículo I4. Los Jurados mixtos de la pro
piedad rústica se compondrán de cinco Vocales 
numerarios y cinco suplentes que representen 
a los propietarios, y de otro número igual de Vo
cales que representen a los colonos.

Artículo 15. Serán Presidentes de los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica los Jueces de ins
trucción de la cabeza de partido donde hayan de 
residir dichos Jurados.

Los A'icepresidentes serán designados por los 
Jurados mixtos, 3* en el caso de que no se pon
gan de acuerdo para los nombramientos los Voca
les patronos y obreros, serán designados libre
mente por el Ministro de Trabajo y Previsión.

Los Secretarios serán designados'por el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, previo concurso, 
en que será tenido en cuenta el título de Abogado 
y conocimientos especiales de la vida y la legisla
ción agraria. Estos Jurados mixtos podrán nom
brar también, con carácter circunstancial los Vo
cales asesores que estimen pertinente, los cuales 
actuarán con voz, pero sin voto.

Artículo 16. Los Vocales propietarios y los 
Vocales colonos serán designados por las Aso
ciaciones de Propietarios y de colonos que se ha
llen legalmente constituidas y estén incluidas en 
el Censo electoral social del Ministerio de Trabajo 
\ Previsión.

Artículo 17. Cuando el Ministro de Trabajo 
.y Previsión estime oportuno la constitución de 
un Jurado inixto de la Propiedad rústica, la re
presentación de los patronos y los colonos será 

elegida por las Asociaciones respectivas consti
parte interesada-,tuí'das en ¡a provincia o comarca de que se iraté o A Sr'iri Arto Hn nr^ onmat. ar-.1-i zi 1« 1 ~ .sometiéndose la elección a las reglas señalada 

en el artículo 7.° de este Decreto.
Artículo 18. Contra la legalidad o exactitud 

de las actas o contra los vicios de nulidad de las 
votaciones y los escrutinios se podrá entablar 
recurso en el término de diez días, ante el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, que resolverá en 
definitiva, sin que la tramitación del recurso pa
ralice el funcionamiento 'del Jurado mixto de que 
se tráte.

Artículo 19. Será aplicable al funcionamiento 
de los Jurados mixtos de la Propiedad rústica lo 
dispuesto en el artículo 9.° de este Decreto en 
relación con los Jurados mixtos del Trabajo 
rural.
. Artículo 20. Contra los acuerdos adoptados 
por los Jurados mixtos de la Propiedad rústica 
se podrán entablar los oportunos recursos ante 
la Sala de Derecho Social 'del Tribunal Supremo, 
en el plazo de diez días.

Artículo 21. Las Diputaciones provinciales . 
consignarán en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para el sostenimiento de los Jurados 
mixtos del Trabajo rural y de los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica. Y los Ayuntamientos res
pectivos se encargarán del pago de las atencio
nes de las Comisiones mixtas locales 'del Trabajo 
rural. -

Los Jurados mixtos del Trabajo rural y los de 
la Propiedad rústica elevarán sus Presupuestos 
a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, el que, una vez aprobados, dará cuenta, de 
ellos a las Diputaciones respectivas, para los e'iec- 
.tos señalados en el párrafo anterior. También la- 
Comisiones mixtas locales remitirán sus presu
puestos a la aprobación del Ministerio de Trabajo, 
y este Departamento notificará su resolución a 
los Ayuntamientos a quienes corresponda. para 
que destinen las cantidades ordenadas al funcio
namiento de dichos organismos.

<
1 
1

1

CAPITULO ITI

De los Jurados mixtos de la Producción y las
Industrias agrarias.

Articulo 22. Los Jurados mixtos de la Pr0' 
ducción y las Industrias agrarias, tienen por o d - 
jeto coordinar los intereses de la producción agra
ria y los de la fabricación con ella relacionada, 
cuando, por efecto de una potencialidad suPe11 
económica o de cualquier otro orden, o de a a 
ción coactiva de una determinada fuerza, algu^'^ 
de los elementos de la producción quede cn.t 
tuación de manifiesta inferioridad, viéndose o) 
gado a aceptar situaciones de hecho con^rar:¿n 
a la justicia, en las que la libertad de contratad 
sólo pueda tener las apariencias de tal liberta •

Artículo 23. Serán atribuciones de estos J 
rados mixtos: _ur.

a) Prevenir y dirimir las diferencias que 
jan entre las partes o con ocasión de la con 
ción del suministro de primeras materias Par 
fábricas. . |()r

b) Interpretar las cláusulas dudosas dc as 
contratos celebfados entre los productores 
primeras materias agrícolas y los 
los establecimientos industriaJes que tran- 
men directamente dichos productos. ' 
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como la nulidad de los expedientes en virtud de 
los cuales se hayan otorgado.

B) La validez de las concesiones que, habién
dose otorgado también invocando o aplicando 
algún precepto del Real decreto-ley, hayan que
dado ya firmes, pero con la obligación de los con
cesionarios, en estos casos, de indemnizar a los 
dueños o usuarios de aguas indebidamente des
poseídos por el Real decreto-ley y las concesio
nes basaldas en el mismo.

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno provisional de la República, Niceto Alcalá- 
,Zamora y Torres.—El Ministro de Fomento, Al
varo de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta" 7 mayo 1931).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
El Gobierno provisional de la República, al 

dictar los Decretos de 20 de abril y 2 de mayo 
«e corriente año sobre arrendamientos de fincas 
urianas, perseguía la única finalidad de resolver 
ransitoriamente el problema que plantean an.te- 
wiieiKlo. con espíritu de justicia, los intereses 

■ cíales a los particulares y privados.
I iCro..‘,as.ta Gobierno han llegado noticias 

a situación en que se encuentran algunos pro
nos, de inmuebles, que habiendo justificado 

' Les’(Jad de su derribo para construir otros 
uarte a a.ia ^eel^ desalojados a la mayor

Fn °S 1,lcluilinos ocupantes de dichas fincas, 
un CaS-°S y dada importancia que desde 
todns u de Y*.sta social ofrece la de facilitar por 
ProDorc;Lme?llOS Y1 desarrollo de la edificación, 
Pría mipnainC 0 trabajo a obreros parados, resuí- 
tos (¡el rú< e ^potarse estrictamente los precep- daría L^r^to de 20 de antes citado, que- 
lectivo ni Pe^Halmente sacrificado el interés co- 
rios. ' lndividual de unos cuantos arrendata-

bierno nrnx--0-ex^U^sto’ como Presidente del Go- 
c°n el MÍ. .ls'onai 'de la República, y de acuerdo

Venon bt,ro d€ Justicia,
Articulo , ^cfetar l0 siguiente:

cación del A Paitir de la fecha de la publi- 
niovidos nrrCbeilte decreto, los desahucios pro- 
Ca(Io la l^^Pjetario que hubiera justifi- 
oI)jeto del H í de derribo de los inmuebles 
YOs y aue 'e',ahucio para construir otros nue- 
,esahuciado<U 'era desalojados, por avenencia o 
Je abril de! sentencia firme, antes del 20 
tes como rnítv'1 "ente auo. las dos terceras par- 
nrOs ocupantpe iUI! de la totalidad de los inquili-

el dprr;i a Casa ° §ruP° de casas a que 
-a ^^islación vi™ senteiiciarán con arreglo a 

de abril f^te con anterioridad al Decreto 
5fecta a las i h a c.orri.eute año. salvo en lo que 
atarios. que “"Peones debidas a los arren- 
?SosPor el artfgViron yéndose en todos los 
la.rzo de 1931 CU 0 “ " del Rea! decreto de 15 de ^ceá" E- - «

V"?8’ dentro a,a de la casa o grupo de 
a -'-clia en m P az? 'd® dos meses, a partir 

"■'J ,nquilino 'i» UC a5- hulera desalojado el últi- 
’ unirá en las sanciones previstas 

e* .?aso d6 9ue propietario
1 ' )o de la casa o grupo de

s meses, a partir

en el artículo 5.° del Real decreto de 26 de di
ciembre de 1930.

, Dado en Madrid, a seis de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro tie Justicia. Fernando de 
los Ríos Urruti.

El Gobierno provisional de la República consi
dera uno de sus más perentorios deberes el dictar 
aquellas, disposiciones que tiendan a conseguir la 
más rápida y eficiente actuación de los Tribunales 
de Justicia; en su virtud, no estima posible apla
zar 'determinadas resoluciones hasta que las Cor
tes soberanas aprueben una nueva Ley orgánica 
de la administración de Justicia.

La organización actual ídel Tribunal Supremo 
ofrece en la práctica serios inconvenientes que 
imposibilitan su normal y satisfactorio funcio
namiento. Provienen estas dificultades de una 
multiplicidad de causas, como el hecho de haber 
surgido la legislación social con posterioridad 
a la promulgación de la ley orgánica del Poder 
judicial, en la cual no podía preverse un orga
nismo especial en el Tribunal Supremo que en
tendiera en los recursos Ide casación contra re
soluciones dictadas por los Tribunales industria
les y las Comisiones mixtas de Trabajo, porque 
no habían llegado a producirse las luchas e idea
les sociales que han hecho necesarios dichos Tri
bunales y Cohiisiones.

Nos hallamos, pues, ante la necesidad de en
sanchar las lindes de la Ley orgánica y dotar a 
la acción juidicial de un órgano supremo adecua
do a los imperativos históricos. A este fin. el Go
bierno cree indispensable crear una Sala que en
tienda exclusivamente en los recursos de casa
ción contra las resoluciones de los Tribunales 
industriales y Comisiones 'mixltas del Trabajo, 
sobradamente justificada por el número y la im
portancia de los asuntos que ordinariamente se 
tramitan.

Conviene asimismo, para justificar las medidas 
que se adoptan, destacar el constante incremento 
en la tramitación de los recursos contenciosos y 
el peligro de que se enervase el despacho de estos 
asuntos, si al desaparecer la Sección segunda de 
la Sala tercera, por ser creación del mismo De
creto-ley antes citado, no restableciese el Go
bierno la Sala cuarta, evitando de este modo toda 
perturbación en la resolución de aquéllos.

Por cuanto queda expuesto, como Presidente 
Idel Gobierno provisional de la República, y a 
propuesta del Ministro de Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°. El Tribunal Supremo se com

pondrá de las siguientes Salas, cada una de ellas 
integrada por una sola Sección: Primera, de lo 
Civil. Segunda, de lo Criminal. Tercera y cuar
ta, dejo Contencioso-administrativo y Quinta, de 
Cuestiones de Derecho social.

Articulo 2.° La Sala quinta, que funcionará con 
un Presiderute y cuatro Magistrados, entenderá 
en los recursos de casación interpuestos por in
fracción de ley y quebrantamiento de forma con
tra las resoluciones de los Tribunales industria
les y Comisiones mixtas de Trabajo.

Artículo 3.° La Sala cuarta viene a sustituir 
a la Sección segunda de la Sala tercera, y a ella 
quedarán adscritos los Secretarios que han actua
do en¡ la misma.

Artículo 4.° A la Sala quinta quedarán ads-
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critos los Secretarios que en la actualidad lo es
tán a la Sala primera.

Artículo 5.° La Sala de Gobierno tentirá fa
cultad para modificar la composición de las Sa
las, cuando ello sea aconsejable por la compe
tencia y especialidad de los Magistrados y a fin 
de alcanzar un rendimiento superior en el ser
vicio.

Artículo 6.° Cuando las necesidades de la Ad
ministración de Justicia lo exijan, el Presidente 
del Tribunal Supremo podrá, sin perjuicio de la 
asignación especial a cada una de las Salas ter
cera y cuarta, intercambiar los Magistrados de 
una y otra.

Artículo 7.° Teniendo en cuenta la obligación 
de atenerse a las consignaciones presupuesta
rias, y en tanto las próximas Cortes no habiliten 
nuevos recursos para este fin, los Presidentes 
de las Salas cuarta y quinta, de nueva creación, 
percibirán el Taber que como Magistrados les 
corresponde.

Artículo 8.° El número de Magistrados que 
compondrá cada Sala es el siguiente: Sala pri
mera, un Presidente y nueve Magistrados; Sala 
segunda, un Presidente y siete Magistrados; Sala 
tercera,..un Presidente y cinco Magistrados: Sa
la cuarta, un Presidente y cinco Magistrados ; 
Sala quinta, un Presidente y cuatro Magistrados.

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil nove- 
ciento treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Justicia, Fernando de 
los Ríos Urruti.

(■‘‘Gaceta” 7 mayo 1931.)

ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expediente para la 
provisión de la Secretaría vacante, por nombra
miento para otra, de D. José Molina Aznar. que 
la desempeñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Barbastro, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en el primero de los turnos 
de esta clase establecidos en el artículo 12 del 
Decreto de l.° de junio de 1911, modificado por 
el de 26 de julio de 1922,

Vengo en nombrar para desempeñarla a don 
Juan Bajo Vicente, Secretario judicial de Aoiz, 
que resulta el más antiguo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 de mayo 
de 1931.—Fernando de los Ríos.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(“Gaceta”- 8 mayo 1931).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.016.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Aguas.
La Dirección general de Obras públicas, con 

fecha 7 del actual, dice a este Gobierno civil lo 
que sigue:

«Visto el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Bureta (Zaragoza), para aprovechar, 

con destino al abastecimiento de la población, 
un caudal de agua de un litro sesenta y cinco 
centilitros, derivados del río Huecha, en el mis
mo término municipal, y para cuyas obras soli
cita el auxilio del Estado, así como el proyecto 
presentado, suscrito por el Arquitecto 0. Teo
doro Ríos:

Resultando que presentados por el peticiona
rio cuantos documentos reglamentarios se pre
cisan, se abrió la información pública, previo 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de 24 de enero de 1930:

Resultando que dentro del período legal fue
ron presentadas reclamaciones por la Junta de 
Aguas de Alberite de San Juan, por el Ayunta
miento de este pueblo y por el de Magallón; pi
diendo la primera que se satisfagan los perjui
cios que en la acequia de Luchan, de su propie
dad, se les puedan ocasionar con el paso de la 
tubería de condución; el segundo oponiéndose 
por creer se mermará el caudal del río Huecha, 
de cuyas aguas dispone exclusivamente para to
dos sus aprovechamientos; y el tercero pidien
do únicamente se condicione la concesión a que 
el caudal no se pueda emplear para otros usos 
diferentes al abastecimiento: . .

Resultando que habiéndose dado vista de los 
anteriores escritos al Ayuntamiento peticiona
rio, contestó diciendo que está dispuesto a ga
rantizar los derechos legítimos de quien lo tu
viese, indemnizando los daños y perjuicios que 
pudieran originarse: . § .

Resultando que previa confrontación del pro
yecto, para la que fueron citados todos los in
teresados, y de la cual se levantó la correspon
diente acta, el Ingeniero que la practicó emi i 
su informe favorable al otorgamiento de la co • 
cesión y proponiendo, además, en el mismo, 
presupuesto de gastos snbvencionables:

Resultando que informando en est^ exp^1 
te la Junta provincial de Sanidad y el Abog 
del Estado, que lo han hecho en sentido 6 | 
debe accederse al otorgamiento de la cono = 
y de la subvención: , , tra.

Considerando que este expediente se ,eg 
mitado con arreglo a las disposiciones 
vigentes y especialmente a lo presen o 
Real decreto-ley, núm. 33, de 7 de ior. 
1927, y el Real decreto de 9 de junio y 
den de 11 de julio de 1925: . ( 0 de

Considerando que, por no tener omg ¡en. 
los reclamantes inscritos sus aPrOV?Gsconon- 
tos, son éstos administrativamente 0. 
dos, aparte de que el río Huecha, au“flllotacióD! 
co caudal, lleva el suficiente para esta qUe- 
sin perjuicio manifiesto de tercero, y ^uj¡0ran 
dan garantizados los derechos qu® ^acioneí 
existir, procede desestimar las recia 
presentadas: cubvenci0'

Considerando que el presupuesto s 
nable está bien calculado en elin Clllrnfroota' 
geniero encargado de practicar la ^-0 reúne 
ción y que el Ayuntamiento p®^1?0 |0 ijdn 
las condiciones exigidas en ol artic jer 
Real decreto de 9 de junio de 192OL ieeiab0' 
disfrutar del auxilio del Estado, medí

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1215

no del cincuenta por ciento del presupuesto , a todos los preceptos y gozando de todos los 
subvencionable, está bien calculado en el infor- beneficios de las vigentes leyes de Aguas y He
me del Ingeniero encargado de practicar la con- neral de Obras públicas. . . . ,
frontación, y que el Ayuntamiento peticionario 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 
cuarto del Real decreto de 9 de junio de 1925, 
para poder disfrutar del auxilio del estado, me- ! 
diante el abono del cincuenta por ciento del
presupuesto subvencionable, el cual se fija en 
16.628*55 pesetas:

Considerando que todos los informes emiti
dos son favorables al otorgamiento de esta con
cesión, y que son de suma necesidad las obras 
proyectadas para dotar de agua suficiente a la 
población de Bureta, que en la actualidad se 
abastece con dificultad y escasez;

Por Real orden se tuvo a bien disponer:
A) Que se autorice al Ayuntamiento de Bure

ta (Zaragoza), para derivar un caudal de un li
tro y sesenta y cinco centilitros por segundo de 
tiempo de las aguas subálveas del río Huecha, 
en su jurisdicción, con destino al abastecimien
to de dicha villa y con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1 .a Las obras se llevarán a cabo con arreglo 
al proyecto suscrito en Zaragoza, en julio de 
1929. por el Arquitecto D. Teodoro Ríos, en 
cuanto no se oponga a las condiciones de esta 
concesión, bajo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Ebro.—Las aguas so
brantes del abastecimiento desaguarán por con
ducción cerrada en la acequia molinar.

2 .a Esta concesión lleva aneja la declaración 
de la utilidad pública del proyecto a los efectos 
de la ocupación de terreno de dominio público, 
imposición de servidumbres de acueducto y 
expropiación de terrenos de dominio privado 
necesarios para la realización del proyecto.

3 .a, Las obras comenzarán dentro del plazo 
de seis meses, terminándose en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en la Gaceta de 
Madrid.

4 .a Terminadas las obras serán reconocidas 
Por el Ingeniero Jefe de la División Hidráulica

. Ebro o Ingeniero subalterno, afecto a la 
misma, en quien delegue, levantándose acta ex
presiva del resultado, la cual se someterá a la\ 
^probación de la Dirección general de Obras 
Publicas, sin que pueda empezarse la explota- 

bogantes de que recaiga dicha aprobación.
co r •^ara e* oportuno cumplimiento de las 

ndiciones anteriores, el Ayuntamiento avisará 
a Jefatura de la División Hidráulica del Ebro 
comienzo y terminación de las obras.

con t • A^io’stración no responde de la 
el dstancia del caudal concedido, y se reserva 
men61^6?0 8 ^omar do esta concesión los volú- 
carppf5 d6 a®ua necesarios para conservación de 

teras por los medios y en los puntos que 
judie16 más conv6nientes, en forma que no per- 
miento6 3 laS Gbras eiecutadas para el abasteci- 
deLnri^Sta concesión se otorga a perpetuidad, 
dad v ’ 3 9aly°. todos los derechos de propie- 

j sin perjuicio de tercero, quedando sujeta

S? Todas las obras, de cualquier clase o ín
dole que comprenda esta concesión, quedarán 
sujetas a la vigente ley de Protección a la In
dustria Nacional, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo, así como a todas las 
disposiciones vigentes en cada momento sobre 
el contrato del trabajo y demás cuestiones de 
carácter social, y a todo lo ordenado en cada 
instante sobre accidentes del trabajo.

9 .a En el acta de recepción de las obras, a 
que se refiere la condición 4.a, se harán constar 
los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los mecanismos y materia
les empleados.

10 .a Todos los gastos que ocasione el cum
plimiento de las condiciones de esta concesión 
serán de cuenta del Ayuntamiento de Bureta, 
con arreglo a la Instrucción y demás disposicio
nes que rijan sobre la metería en el momento 
en que aquéllas tengan lugar.

11 .a Antes de dar principio a los trabajos, 
constituirá el concesionario, a disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, como fian
za a responder del cumplimiento de estas con
diciones, el uno por ciento del presupuesto de 
"las obras que afecten a terreno de dominio pú
blico, fianza que será devuelta una vez aproba
da el acta de reconocimiento final de las obras.

12 .a El incumplimiento, por parte del Ayun
tamiento concesionario, de cualquiera de estas 
condiciones, dará lugar a la caducidad de la 
concesión, siguiendo los trámites previstos en 
la ley general de Obras públicas y Reglamento 
dictado para su aplicación.

B) Que previa la intervención del delegado 
de la Intervención general de la Administración 
del Estado en éste Ministerio, se otorgue al 
Ayuntamiento de Bureta la subvención de pe
setas 8.314‘27, a que asciende el 50 por 100 del 
presupuesto de las obras subvencionables, sub
vención que se abonará, en cinco anualidades, 
a partir de la fecha en que se autorice la ex
plotación de las obras, con cargo al capítulo 21, 
artículo 4.°, concepto 3.°, del presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Y habiendo aceptado el concesionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza de 
120 pesetas, según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el de los interesados, el 
de la División Hidráulica y demás efectos, con 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en la Instrucción 
de 14 de junio de 1883.

Zaragoza, G de mayo de 1931.
El Gobernador, ,

.. Manuel Lorente Atienza.
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Núm. 1.610
Negociado 3.° — Caza. ti NOMBRES PUEBLOS

c 0
Kelación de las licencias de uso de armas, de *

casa, galgo g Hurón, eocpedidas por este Góbier- —

no durante el mes de mar20 de 19^1. 14 Mariano Torrea Anso Tiermas c14 Miguel Cía vería Alcalá Lagata 30
'w m . La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 16 Maximino Sánchez Bueno Monterde 30

ae caza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H, de hurón. 16 1 Pedro Lajusticia Hernando Munébrega c 31
16 Alejo Torcal Sánchez Morata de Jalón c 31

es 16 Nicolás Barcelona Grima Arándiga Re 31
NOMBBES PUEBLOS 16 Pablo Gobete Lorente Bárboles 1 c

2
16 Antonio Campos Martínez Monegrillo c
17 Santo Cortés Portero Mediana

2 Tomás Jiménez Zaragoza c 18 Francisco Catalán Portolés Maella C
2 Felino Sancho Salueña Villanueva Huerva c 18 José Olivares Fernández [ Acered |C2 Julio Bernal Hernández Id. c 18 Carmelo Sicilia García i Id.
2 iDomingo Casas Serrano | Id. c 18 León Cardiel Gran jarquu 1 c
2 Emilio Albalate Pérez Cabañas c 18 Severino Burillo Pe ►' Muel c*7 | Manuel Jiménez Bandrés Ejea c 18 Rafael Aparicio Molina Torrijo de la Cda. c
2 - Manuel Guerrero Vale Sos c 18 Fausto Prat Aliaga ¡' Aguilón C -
2 . Miguel Miranda Reco Osera c 20 Antonio González Miguel : Ateca c -
2 Benito Gallego Ladera Valpalmas L 20 Matías Marco Urbano j Villarroya Sierra c •
2 ¡ Marcos Murciano Gómez Las Pedrosas t . 20 Mariano Millán Id. I,Cz Manuel Navasdués Ruesta c 20 Ensebio Valentín Esteban Embid de Ariza |C

i Faustino Soteras Jiménez | Id. c 20 Pedro Jesús Latorre Miguel Id. C -i
2 , Cristóbal Bernal Sauz Ateca c 20 Francisco Bravo Pablo S ediles c 0
2 1 Antonio Felíu Baeta Moverá c 20 Valero Escuer Samper La Almolda C -
2 Francisco Ayllón Sauz La Zaida c 20 Francisco Caudevilla G. Uncastillo C
3 Enrique Fuertes Martínez Used C 20 Manuel Bueno Lajusticia Munébrega C
0 Jorge Gracia Ballestin Berrueco c 21 José Barceló Andrés Maella c
0 Francist^o Ballestin Froto Gallocanta c 21 , Vicente Serrano Irigoyén Bijuesca l
3 Francisco Torcal Ceamanos Zaragoza c 21 Rafael López Cuello Marracó c
3 Julio Zurriaga Pellejero Id. c 21 Manuel Lasuca Clavel Id. c : ■
3 Francisco Aguado D. Id. c 21 Manuel García Lavilla Ateca c 2 1
4 Juan Enguita Sancho Cubel c 23 Santos Jiménez Estrada Zaragoza C _ 1
4 Luis Mateo Caballer Calatayud c 23 Ramón García Sánchez Id. c
4 Jorge Madrana Vicente Manchones c 23 Crispín Monreal Molina Id. c 6 '
5 Eugenio Larraz Jiménez Riela C 23 Gregorio Lorena Pérez Ibdes c

6 15 Inocencio Serrano Almonacid de la C. c 23 Alejandro Lizalde Cortés Layana c 1 65 Manuel Marco Id. c 23 Atilano Mongio Torrellas ¿Marracos •C i 1 *>
5 Valentín Garcés Romanos Añón c 23 Luis Prieto Ballestin Gallocanta c
/ Clemente Tejero Martínez Zaragoza c 23 Bernabé Artigas Crespo Riela c 1 / 1
7 Cándido Merlanes Villar Id. • . (. 23 Inocencio Romeo Marín Id. c । ■
7 Mariano Tello Artigas Id. c 23 Santos Jiménez Murillo Ejea c
7 Mariano Bonastre Sancho Caspe c 23 Juan Velilla Villarroya Alcalá de Moncayo L
7 Jesús Serrano Barriendos Id. c 23 Pedro Martínez Marti Moros 9
7 Marcelino Ferrer Vidal । Id. c 23 Vicente Forniés limeño Brea 9
7 Alfonso Soteras de Aguirre Sos c 25 José Mayoral L. Alagón 9 '
7 Bartolomé Mestre Cam. Nonaspe c 25 Inocencio B. Ibort Piedratajada 9 1
7 Ramón Lacambre Melarde Calatayud c 25 José Ruiz González !d. 9 1
9 Abelardo Pamplona Ferrer Aguaron c 26 Dionisio Vicente Bernal Almonacid de la 5. (2 10 1
9 Alfonso Muñoz Gracia Casetas c 26 Joaquín Albiac Salvador Nonaspe c 11*
9 Julio Gil García Villafeliche c 26 José Pellepe Berges Fabara 10 i
9 Pedro Gracia Costa Zaragoza c 26 Matías Jimcno Cuartero Inogés c 101
9 Angel Cortés Díaz Id. c 26 I José Vázquez Fernández Á Novallas c 101

10 Pedro Bañeras Frígola Fabara c 26 Manuel Marín Joras Pinsequc 10
10 Manuel Melús La Muela c 26 Luciano Bernal Diez Id. c u
10 Francisco Vela Lite Pozuel de Ariza c 26 Ignacio Franco Vicente Villadoz , . c 11 1
11 1 Pedro Jaque Santos Bijuesca c 27 Claudio Monzón Camín Torrijo de la Cañada c 13 1
11 Ramón Aznar Nebra Caspe c 27 Pedro Magaña Soria Carenas c 13 |
11 1 Pascual Villar Latorre Tierga c 27 Rufino Romero Ruiz Id. c •v !
11 1 Mariano Vera Martínez Id. c 27 | Francisco Romero Gil 1 Id. c
11 1 Manuel Arasco Sánchez Valpalmas c 27 Joaquín Tenas Ansón Lécera
11 José Sebastián Larrués Zaragoza * 27 | José M.a Alonso Magdalena} Illueca c
11 1 Marcelino Bordonaba Id. c 27 1 Segundo Maluenda Calcena c
12 | Angel López Revuelto Monterde 27 Luis Ferrer Langarita Salillas l
12 1 Clemente Aguerrí López Gallur c 27 | Benito Cabeza Floria Vistabella c
12 I José Olóriz Futióla Mequinenza c 27 1 Primitivo Cubero Castejón | Bel monte c12 | Maximino Jiménez Berges Ejea c 27 Emilio Gabarri Santa Isabel
12 | Ramón Ortiz Cabrejas Mallén c 28 1 Braulio Sánchez Gil Munébrega c b 112 Lorenzo Acero Bernal | Almonacid de la S. | c 28 | Julio E-steban Serrano Atea c
12 | Santiago Sánchez García Riela c 28 | Miguel Riquelme Caj'igás | Tauste c
12 Domingo Mirallas Mortón Jaraba c 28 José Pola Sierra Id. - C
12 Joaquín Cobos Vicente Urrea de Jalón c 28 José Santamaría Simón Calatayud i C
12 Joaquín Cruz Bellido Ainzón c 28 Antonio Marquina Ñuño Id. c
12 Lucio Alcázar Laguna Ariza r 28 Manuel Alueña Sánchez Tosos r.
13 | Inocente Moneada Velilla Mequinenza C 28 José Martínez Béseos Tiermas c <613 Roque González Berges Mallén • C 30 | Jesús López Visiedo Las Cuerlas c 16 ,
13 Francisco Pardos Vázquez Used C 30 1 Teodoro Sagaste Laoueva Ejea c
13 Jerónimo Diago Laborda Ainzón c 30 | Francisco Chueca López Casetas

• . ......... ■
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c
NOMBRES PUEBLOS

y'

36
30
31
31
31 

?
2
2

2
2 1

2 ।
2 ।
2 '
2 ।
2 '

5 |

6 '
6
6 ,

9

9
’o 1 
!°¡
10 :i

¡0
10
>1
11
13 j

, 1

6 j
5 V

Bartolomé Zuazo López 
Manuel Berdejo Marcos 
Joaquín Vela González 
Macario Celaya Aguaron 
José Molinos Montera 
Sebastián Aznar 
Victoriano Navaro 
José Calavia 
Aurelio Guillen 
Antonio Clavería 
Pascual Poza 
Mariano de los Arcos 
Pedro Longares 
\ Ícente Soguero 
Miguel Gómez.
Ricardo Monreal 
Pantaleón Lahuerta 
Mariano Cobos 
Santiago Andrés 
José Navarro 
Eusebio Sánchez 
Demetrio Melero 
Antonio Lassa 
Santiago Marco 
Fernando Sancho 
Manuel Benedí 
Bautista Dueñas 
Casimiro Gil 
Telesforo Viu 
Rafael Aznar

món Maca 
Calixto Nogués 
José India
;!1J'que García

4nspín Tramullas 
Galilea

R'inso Soteras 
«tamslao Marín 
0Se Gracia 

--’.us Merino
Lauzán 

Martínez 
Mariano Cerdán

!?ano Saldaña 
hciano del Río
^“te Arnal 
V1^lo Mateo 
5ar,e<> Pueyo 
. Fanlo 
''dn^ UpÍeZa

KssBI— 
¿a"0 Cuadrón 

fian Peñálver
^nuel^ García 
Lndrés Pavarro Alcaine 
««X 
ranciseo t Lo pe z  

Uan IunaLAfSCun Sancho 
ulio r Manero 

osé Ai ?UIÍZ Lacambra 
id»”” |

aulino Ar. ^rte Sancho 
«ilh* B*™" T«,to 
fturo c, - ‘ancia Lázaro 
"'*0 S/alKÍO

San v ^alo t Navarro 
anúej García
^«rdo \¿rera Romero

^nor%Arrd- 

,co,as ।

Bureta 
Embid de 
Calatáyud 
Epila 
Remolinos 

; Leciñena
Zaragoza 

Id. 
Id.

Villanueva 
Calatorao

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

¡ Lucena de 
| Borja 

j Riela 
j Borja

Id. 
Id. 
Id.

Calatayud 
Almonacid

. Id' 
¡ Malüenda

Id.
Id.

Zaragoza 
Riela 
Trasobares 
Ariza 
Cariñena

Id.
Alagón 
Ariza
Sos 
Jarque 
Daroca 
Ejea 
Tabuenca 
Morata de 
Almonacid 
Zaragoza 
Tarazona 
Zaragoza 
La Muela 
Sádaba 
Castiliscar 
Sádaba 
Paracuellos

Id.
Calatayud 
Tauste 
Ejea

Id.
Id.
Id.

Sos 
Fuendejalón 
Ainzón 
Villamayor 
Zaragoza 
Ainzón 
Calatorao 
Miedés

Id.
Luceni

Id.
Boquiñeni 
Letux 
Muévalos 
Muévalos 
Zaragoza 
Arándiga

la R.

de H.

Jalón

de la C.

/

Jiloca 
de la S.

Jiloca

i

1 
1

i

! C 
¡ c ’ cc 
c u

1 U
V u u 
u u u , u u u u u 
u u u u u u 
u L’ u 
u u u u u 
u u 
U u u u 
u u u u u u IJ 

TJ u u u u u u u u u u u u u u 
u u u
u 

u u u u u u u

c

NOMBRES PUEBLOS
n 
y

16
17
17
16
18
18
18
20
20
20
20
20
20
20
21
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
24
24
25
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
27
27
27
28
28
28
28
28
28
28
28
28
30
30
30
30
30 |
30
30
30
30 |
30 i
30 ।
30
31
31
31 1
31 1

■ Gregorio Cabos Cenarro 
Victoriano Lafoz Benedí 
Sixto Comerías Agesta 
Paulino Bernardín Labargs 
Miguel Santo González 
Félix López Gayán 
Scverino Murillo Pe 
Francisco Aguaviva Roy 
Amado Montón Pérez 
Joaquín Aliaga Casañal 
José Alonso Zaldívar 
Juan Capilla y García 
Santos Romero Martínez 
Faustino Lorería Alguacil 
Cipiano Serrano Ibáñez 
Benito Polo Gayán 
Nicolás Cornago Joren 
Cecilio Manuel Abascal 
Isabelo Ruiz y Ruiz 
Jesús Olio Santamaría 
Juan Murcia Marilla 
Luis Aranaz Pérez 
Esteban Romanos G, 
Gregorio Lorena Pérez 
Luis Casanova Losilla 
Pascual Bailo Aubar 
Isidoro Trasobares Estepa 
Francisco Torcal Ceamanos 
Armando Aparicio Navarro 
Juan Pablo Rinieblas L. 
Luis Pelayo Hone 
Julián Aliaga Casañal 
Antonio Vicente Fuertes 
Mariano Diez Fraín 
José Escuer González 
Francisco Castel Cambra 
Baltasar Navarro Gumbao 
Antonio Virgos Virgos 
Prudencio Tabuenca Ferre 
Manuel Vencuria Lázaro 
Faustino Calvo Escobero 
Ildefonso Ascaso Bordería 
Estanislao Pérez Vill 
José Caudevilla Sierra 
Melchor Royo Melguizo 
Silverio Bedoya Rico 
Delfín Mainar Martín 
Ramón Vidosa Perrero 
Félix Castejón Gil 
Francisco Duel Moreno 
José Usán Berlín 
Pascual Moliner Vidal 
Juan Auger Puig 
Manuel Solsona Sanesteban 
Higinio Murillo Soler 
Constantino Calleja D. |
Silvestre de la Parra M. j
Guzmán Fraude Andrés 
Miguel Borraz Calafel 
Higinio Martínez Sánchez 
Martín Barhi Velilla 
Manuel Berdejo Máñez 
Florentino Benito Cebrián 
Luis Benito Buil 
Raimundo Benito Cebrián 
José García Sebastián 
José Jiménez Jiménez 
Manuel Tricas Campo 
Jesús Casabona Fraile

I
I Epila
1 Puebla de Albortón 

Monzalbarba 
Zaragoza

Id.
Id.

Muel
Ateca

Id.
Monzalbarba 
Remolinos 
Tarazona 
Leciñena
Embid de la R.

| Morés
| Contamina 

Alhama 
Aranda de M.

Id.
Zaragoza

1 Ibdes 
Id. 
Id. 
Id.

Sádaba
Id.

Urrea de Jalón
Zaragoza

Id.
Monreal de Ariza
Zaragoza

Id.
Muel
La Almunia
Plasencia de Jalón
Zaragoza

Id.
Id.

Paracuellos de la R.
ISaviñán
Zaragoza
Ejea
Asín
Biel
Herrera de los N.

Id.
Id.

Zaragoza
Munébrega
Ateca
Tauste ,
Zaragoza

Id.
Bárboles

Id.
Epila 1

Id. í
Zaragoza
Ejea

Id.
Id.

Embid de la R.
Mozota

Id.
Id.

Calatayud
Zaragoza |
Cariñena
Alagón !

U u u u 
i U u u 
s 
u u

1 U 1 V
u 

IS 
i1 U 1 U 1 U 1 U í uu u u u u u u u u u 
u u 
u u u 
u u u u u u u 
u u u u u u u u u u u u u u u u 
u u u u u u u u u u

nfln?JUe 86 haPP p?blico P°r medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 31 do marzo de 1931.

El Gobernador,
Juan José Alonso Jiménez.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

Circular.
Habiéndose adoptado como bandera nacional la 

descrita en. el artículo 2.° del Decreto de la Pre
sidencia fecha 27 Idel actual (“Gaceta" del 28), 
y a los fines indicados en el artículo l.° del men
cionado Decreto, a este modelo se ajustarán las 
banderas usadas por el Cuerpo de Sanidad Na
cional ,con la inscripción “Sanidad Nacional"’ bor
dada en letras negras, colocada en 'forma circular 
alrededor ld;el escudo, situándose en la parte supe
rior del mismo y en forma que el punto medio del 
arco se halle en la prolongación del diámetro ver
tical del escudo. .

El emblema del Cuerpo de Sanidad Nacional 
quedará modificado en el sentido de figurar la 
corona mural encima Idiel emblema.

Todos los carnets de identidad de los funciona
rios del Cuerpo de Sanidad Nacional serán remi
tidos a este Centro, acompañados de la correspon
diente fotografía, para ser sustituidos por los 
adoptados oficialmente.

Madrid, 29 de abril de 1931.—El Director ge
neral. M. Pascua.

(“Gaceta” 5 mayo 1931).

Núrn. 2.058.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar subasta para contratar las obras relati
vas a la instalación de tubería de conducción de 
agua en la carretera de Zaragoza a Francia, con 
arreglo al pr* supuesto y pliegos de condiciones 
aprobados, queda expuesto al público el expe
diente en la secretaría municipal, Negociado de 
Fomento, por término de ocho días, durante las 
horas hábiles de oficina, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, conforme al art. 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, para que 
puedan presentarse las reclamaciones que se 
quisieren; advirtiéndose que no será atendida 

presente después de dichoninguna que se 
plazo.

Zaragoza, 5 de 
A. Muniesa.

mayo de 1931. — El Alcalde,

Jefatura
Núm. 2.017.

de Obras públicas.

El Exorno. Sr.
Electricidad.
Gobernador civil, con fecha

24 del actual, se ha servido acordar lo que 
sigue:

«Examinado el expediente incoado a instan-

tancia de la S. A. Eléctricas Reunidas de Zara
goza, domiciliada en Zaragoza, que solicita au
torización para establecer una línea do trans
porte de energía eléctrica a alta tensión, que 
sirva de enlace a la central receptora, de h 
energía producida por los saltos del Gallego 
con la antigua central de Fuerzas Motrices del 
Huerva en esta ciudad:

R sultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re 
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública se han presentado reclamacio
nes por D. Modesto Andrés y D." Joaquina 
Luna, solicitando se les exima de la imposición 
de servidumbre por tratarse de fincas que han 
de ser parceladas o cerradas para edificar vi
viendas o huertos, así como por los perjuicios 
que podrían ocasionarse y por el riesgo cons
tante de tener sobre las fincas una línea de esta 
naturaleza; alegando, además, la segunda sn 
cualidad de usufractuaria, que no le concede el 
derecho de autorizar tal servidumbre: , ,,

Resultando que se solicita la imposición 
servidumbre forzosa de paso de corriente e ce- 
trica sobre terrenos de dominio público y Pr 
vado a que afecta la línea:

Resultando que el expediente ha sido • 
blemente informado por la Jefatura de *
públicas, por la Comisión
Verificación Oficial de Contadores de hieci 
dad y por la Asesoría Jurídica de este G
no civil. . , rpcla^^*Considerando que en cnanto a las v
ciones presentadas por D. Modesto
D.a Joaquina Luna son de estimar, p - a. 
en el informe emitido por la Jefatura t 
públicas se manifiesta, que de accede _ o je 
riación del trazado resultaría un a*_ g:a ¿1 
recorrido superior al 10 por 10 A n cuan- 
Reglamento de 27 de marzo de u - • ,D jice 
to a los perjuicios alegados, como cuen!a 
la Asesoría Jurídica, hay que teñe -dum* 
que la concesión de la imposición ¡ndeni* 
bre de paso lleva aneja la obligado ocas¡oDe!: 
nizar cuantos daños y perjuicios s jc0 per- 
siendo las demás razones de orden pri- 
fectamente refutadas en el infoim
mera: . t „ aiqcrePaDCir

Considerando que no existen 10 clu 
entre las entidades informantes, p r ja au- 
corresponde al Gobierno civil ca -¿gd 
torización que se solicita, de c°¡ * púb 
lo propuesto por la Jefatura d erioridad 
o elevar el expediente a la 0 eual^' 
caso de disconformidad con aqu ieraD; 
ra de las condiciones que se imp je las "

Este Gobierno civil, hacien 0 del ” 
cultades que le confiere el artien. 
glamento vigente para ínst^aí;>7 ¿e 
aprobado por Real decreto de - iost8)^ 
1919, autoriza la ejecución < j-nposic'0^. 
que se intenta, decretando la orrien^.,"í 
servidumbre forzosa de paso io pábllLlje 
trica sobre los terrenos d6.?01 TlS 0FiCI 
privado que figuran en el Bo l

M.C.D. 2022
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10 de junio de 1930 (núm. 137), con las condi
ciones siguientes: ,

1 .a Se realizará la instalación con sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo de 1919, en cuyo 
cumplimiento se tendrán en cuenta las si
guientes:
‘ a) Se aumentará la sección de los cables o 
se aumentarán las flechas o ambas cosas ala 
vez para nue los conductores trabajen con el 
coeficiente de seguridad reglamentario.

b ) Se cruzarán los caminos Vado y Valima- 
ña con vanos, cuya luz guárdela relación con 
la altura de los hilos que establece el Regla
mento.

2 .a Se defenderá la margen izquierda del 
río, de manera que no sean de temer socavacio
nes en período de avenidas que puedan com
prometer la estabilidad del poste.

3 .a El concesionario será responsable de 
todos los daños y perjuicios que se ocasionen 
por la instalación, tanto durante su ejecución 
como dorante su explotación, debiendo en todo 
t^mpo mantenerla en buen estado de conserva 
ción.

4 .11 La autorización se entenderá hecha sal
vo el derecho de propiedad, podiendo la Admi
nistración modificar alguna de las condiciones 
cuando lo estime conveniente para el servicio 
publico, sin que por ello tenga derecho el con
cesionario a indemnización alguna.

Las obras deberán de terminar en el pla- 
k och° meses, a partir de la concesión, de 
/'^do ser inspeccionadas por la Jefatura de 
- ras públicas de la provincia, corriendo los 
^stos de este servicio a cargo del concesiona- 

ser.- .^ntes de comenzar la explotación del 
eson*010’ 86 Presentará en el Gobierno civil un 
Desv6!113^6* montaje de aparatos y proteccio- 
mpn 3 r®^amectación del servicio para su exa 
tricidadr 3 ^er*dcac*dn de Contadores da Elec-

.de eumpümiento de cualquiera 
concesió COQd’c’ones implica la caducidad de la 

iiadorC003UU*CO a V- de orden del señor Gober- 
^Presan31? conoc’miento y efectos que se 
ceptiía Qí debiendo advertirle que, como pre 
de oonfnrS0!!10 16 del citado Reglamento y 
^rcero dpi’n . con 1° dispuesto en el artículo 

infp it6a decreto de 26 de abril de 1928, 
^ntisim/^00®1, recurs0 de alzada ante el ex- 
PLzode mv sed°r. Ministro de Fomento, en 

la Drc¿-n?Ce días’ a Part,r de la publicación 
Óaso de o 0Pen P1 Bo l e t ín  Of ic ia l .

acompananr?n 01 midad, deberá V. manifestarlo, 
de ““«reintegro,una es- 

ie exoree-8 1° ase B^de 120 pesetas, a tenor 
‘Lq 6* Timbre 60 ar^cu*° de la vigente

'AL Paradornce- Publico en este Bo l e t ín  Orl
ado. Documento general y del intere-

Lu¡oi2.4¿ebril de 1931. - El Ingeniero

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

A los efectos de lo ordenado en el artículo 
3.° del Decreto del Ministerio de Trabajo y Pre
visión de 25 de abril último, se publican a con
tinuación los Tribunales del Censo electoral 
nombrados por las respectivas Juntas munici
pales para cada Sección.

CASTEJON DE LAS ARMAS. — Presidente. 
Francisco Martín Ibáñez. Adjuntos, Quintín Cid 
Melendo y José Esteban Tello.

CERVERUELA. — Presidente, Telesforo Flo- 
ria Cebollada. Suplente, José Minguillón Pérez. 
Adjuntos, León Andrés Berné y Tomás Berné 
Andrés. Suplentes, Isidro Sánchez Agustín y Pas
cual Vicente Minguillón.

CUBEL. — Presidente, Evaristo Tornos An
drés. Suplente, Ceferino Pérez Tornos. Adjuntos, 
Mariano Natividad y Francisco Tornos García. 
Suplentes, Juan Antonio Cortés Lagunas y José 
Martínez Baquédano.

LAGATA. — Presidente, Joaquín Ortillés Mai- 
ral. Suplente. Mariano Lázaro Artigas. Adjuntos, 
Valero Azmar Catalán y Florencio Baquero Gó
mez. Suplentes, Teodoro Baquero Latorre y Ci
ríaco Baquero Latorre.

MALEEN. —■ Distrito l.°, sección única: Pre
sidente, Jorge Guadal Roncal. Suplente, Santos 
Ibáñez Gotor. Adjuntos, Julio Alcalde Milagro 
y Dámaso Aguirán Buenacasa. Suplentes, Poli- 
carpo de la Parra Martín y Tomás Zamora Ruiz. 
Distrito 2.°, sección única: Presidente, Mariano 
Abán Arcos. Suplente, Faustino Lamata Agoiz. 
Adjuntos. Luis Lozano Ezpeleta y Agustín Lerín 
Segura. Suplentes, Juan Vela Ceihbrano y Sa
turnino Gascón Ortubia.

MALPICA DE ARBA. — Presidente, Félix 
Suñén Burguete. Suplente, Francisco Compaired 
Villa. Adjuntos, Antonino Villa Jordán y Eva
risto Villa Gamboa. Suplentes, Manuel Jordán 
Morea y Quinciano Villa Ros.

NAVARDUN. — Presidente, Juan Esteban 
Martínez Extremad. Suplente, Emilio Lampérez 
Sánchez. Adjuntos, Gregorio Remón Longás y 
Juan Miranda Sam])ietro. Suplentes, José íralde 
Bótaya y Mariano Samitier Borao.

RODEN. — Presidente. Pascual Casanova Ber- 
ges. Suplente, Juan Villuéndas. Adjuntos, Gui
llermo Salvador Miguel y Mariano Berges La- 
borda. Suplentes, Román Salvador Barranco y । Francisco Casanova Berges.

VALPALMAS. — Presidente, Mariano Casa- 
bona Gordún. Suplente, José Sánchez Pérez. ^Ad
juntos, Baldomcro Gracia Osanz y Angel Gáílego 
Romeo. Suplentes, José Polo Arasco y Valeria
no Beamonte Laiborda.

VILLALBA DE PEREJIL. — Presidente, Jo
sé Collado Agudo. Suplente, Domingo Parra 
García. Adjuntos, Joaquín Arregui Colás y Ni
colás Condón Condón. Suplentes, Ignacio Pérez 
Pablo y Francisco Pérez Pérez.
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SECCIÓN SEXTA Que en total suman pesetas,"siete mil cuatro 
cientas. •

Alcalá de Moncayo. N.° 2.06 4.
Por jubilación del que lo desempeñaba, se 

halla vacante el cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotado con el haber anual de 
2.000 pesetas.

Y para su provisión interina, entre indivi
duos que reúnan las condiciones legales, se ad
mitirán solicitudes en esta Alcaldía, durante el 
plazo de treinta días.

Alcalá de Moncayo, 7 de mayo de 1931. — El 
Alcalde, Perpeto Campoverde.

Boquiñeni. N.° 2.074.
Arriendo de pastos.

Convenido en Junta de contribuyentes, con 
el fin de que sus productos sean destinados a 
obras urgentes de defensa del río Ebro; se 
arriendan por el plazo de cuatro años las hier
bas o pastos de la huerta y arboladas de la par
tida llamada Mejana, de este término munici
pal, de 180 hectáreas de terreno, o lo que fuere, 
para ser aprovechadas por ganado lanar La ad
judicación se hará en subasta pública, por me
dio de pliegos, que tendrá lugar el día 20 del 
corriente, a las once horas, en el local Casa 
Consistorial, por el tipo en alza de 7.000 pese
tas anuales y con sujeción a las bases que se ha
llan de manifiesto en secretaría de este Ayun
tamiento.

Boquiñeni, 7 de mayo de 1931.— El Alcalde, 
Marcial Pelegay.

SECCIÓN SÉPTIMA

Para cuvo remate se ha fijado el trece de 
junio'próximo, a las doce y treinta, en este Juz
gado; previniéndose a los licitadores, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que habrán de de
positar, previamente, el diez por ciento al me
nos del valor de tasación, con las demás pre
venciones legales, artículo mil quinientos y 
demás de la ley Rituaria civil, por haberlo acor
dado así en el juicio ejecutivo instado por don 
Miguel González Díaz contra D. Pablo García 
Latorre, rebelde, en cobro de pesetas; cuyos 
bienes se embargaron como propios del deudor.

Ateca, a ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—Antonio de V. Tutor.— Ante 
mí, José Rodríguez Corral.

Núm. 2.033.

Pina de Ebro.
Cédala de citación.

En virtud délo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, por la presente 
se cita a Ramón Liaño, tratante en ganado, cu
yo actual paradero se ignora, el cual tuvo su 
domicilio últimamente en la calle de Casals, nu
mero 1, primero, de Reus, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de ser oído, como denunciado, en e 
sumario núm. 8 del corriente año, sobre ?9w,a' 
en virtud de denuncia de Mariano García ba va- 
dor, de Gelsa; apercibido que de no verincar 
le parará el perjuicio consiguiente.

Pina de Ebro, a cinco de mayo de mu n 
cientos treinta y uno.— El Secretario ejerció . 
Francisco Bueno.

Administración de Justicia PARTE NO OFICIAL

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Antonio de Vicente-Tutor y Guelbenzu, Juez 

de primera instancia de Ateca y su partido;
En virtud del presente se sacan a pública su

basta, por término de veinte días, los bienes 
inmuebles siguientes:

Una huerta, regadío, de hanegada y media, 
en Huertas Bajas: valorada en dos mil doscien
tas cincuenta pesetas.

Otra huerta, de una hanegada, en Peñaliza: 
valorada en mil quinientas pesetas.

Una viña, de una y media yugada, en Cuesta 
la Merca: en setecientas cincuenta pesetas,

Otra viña, de dos yugadas, en Zaramuz: en 
mil quinientas pesetas.

Otra viña, de una yugada, en La Landa: en 
setecientas cincuenta pesetas.

Otra viña, de un tercio de yugada, en Valde- 
rroque: en cuatroci- ntas pesetas.

Otra viña, de media yugada, en Cuesta Cace- 
da: en doscientas cincuenta pesetas.

- Núm. 2.083.

Compañía Aragonesa de Minas, S. •
Conforme al artículo 35 de los Estatutos 

Compañía, se convoca a los señores ac^10^ 
a Junta general ordinaria, que se cele rar^ 
día primero de junio próximo, a las once 
mañana, en el domicilio social de la 003 
Cinco de Marzo, número 2 triplicado, pa 
fines que determina el artículo 41 de ic 

tatutos. • refiere el
Los depósitos de acciones a que se 

artículo 36, se admitirán hasta el día ^.a| 
rriente mes en Zaragoza, en el domic* e| 
de la Compañía, en el Banco de Aiagon 
Banco Aragonés de Crédito; en Jj.o yen 
Banco de Bilbao y en el Banco ^r^„ti|g¡que, 
Bruselas, en la Societé Genérale .^miDÍS'

Zaragoza, 9 de mayo de 1931.— J 
trador Delegado, Francisco Cano- —

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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c) Reglamentar armónicamente las condicio- 
relativas a su cumplimiento. "

i) Inspeccionar directamente, o por delega- 
i n, las operaciones inherentes al cumplimiento 
x- los contratos o de las que de ellos se deriven.

e) Denunciar las cláusulas abusivas que pue- 
.;n contener los contratos, incluso las referen- 

• al precio de las primeras materias, cuando 
revistan el indicado carácter.

: i Ejecutar sus acuerdos, adoptando para ello 
medidas precisas.
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) Imponer las sanciones reglamentarias.
ji Conocer todos los demás asuntos que di

" cja o indirectamente se relacionen con los áh- 
'-'lores apartados.

k) Recaudar, por el sistema que cada Jurado 
■izgue preferible, las cotizaciones necesarias para 
^sostenimiento, previa aprobación del Ministerio 

1 irabajo y Previsión.
Articulo,24. El Ministerio de Trabajo y Previ- 

•7 ¡:re?raDa Petic!?n de Parte> los Jurados mix
' Ue la Producción y las Industrias agrarias 

^^time precisos, los que podrán ser de tantas 
.?es cuantas sean las variedades de la produc- 

I -7 aCrar!a y ]as la fabricación con él rela- 
'7 aV .odra as’ establecer Jurados mixtos 

I • ,'molacheróS y azucareros, 'de trigueros y ha- 1 Ze. ganaderos y fabricantes de los pro- 
I '.icdVder’Va^°S de Ia leche> de viticultores y 
l; , 1 ^res y alcoholeros, de olivareros y aceite*- 
I .:cí'< !l su™a» ,cle las diversas clases dé la pro- 

■^ionaria^ra^la y Ia fabricación con ellas re- 
r-"‘7min\S'i s,emPre fiue se den las condiciones I Arúcm V-en.el artículo 2.° de este Decreto. 1 -ción v'li OS Jurados mixtos de la Pro- 
I'dicción a? ’Hdustriás agrarias ejercerán su ju- 
I ; c°nstitn •', e a comarca Que en el Decreto de 1 la im °n Se determine, y se compondrán, 
r L'nco Voro?1 tailC^ que bau de regular, de tres 

""agricoh 68 rePresentantes de los pro'ducto- 
■ i^ual n/ C°n su,s correspondientes suplentes, 
' ,ndu7ri-imer° r e V°cales representantes de 

•/Vocale^ Ts-trausformadores. Ambas clases 
^s0ciacir7e!ani e^^'dos respectivamente por 

? -ustriales a te cultivadores y por las de los 
^ ^dimientrJ. C-U-\os, uReresés se trate, por el 
"•'Je Decreto Sena ado en d artículo 7.° del pre- 
■^dculo 26 t T ,
■^'dn v Es i iS Jurados mixtos 'de la Pro- 

"un Vía UStr^s a§lrarias tendrán un Pre- 
.Jan desio:na,iC7Presi^nte N un Secretario, que 

e" el ísoT 05 y°Cales V’6 105 int<- 
.-erclo para i ' Je que estos no se pongan de 

A,?0^ serán n/ ^^unción de los mencionados 
"yo de Tri] *. n!brados libremente por el Mi- 

:.7ticulo 27 P { Previsión.
>?¿!ones. Una 7afla una de las mencionadas ins- 
^e?°y lo redactará su Re
: ;¿ae T'rabain J o a Ia. aprobación del Minis- 
''P3 !a aprob-irí- r.evision- También será ne- 

vu vigor h 1 de eSte Ministerio para que 
:--'d£Xtos YVs mti1)reSL,PUestOs de estos Jura- 

*°s recurs< * S <|Ue ^ayan acordado para 
diento. que necesiten para su des-

De ia Comisión mixta Arbitral agraria.

Artículo 28. Actuará como organismo consul
tivo del Ministro de Trabajo y Previsión, en los 
recursos y en general en todos los asuntos re
lativos a los Jurados mixtos de la Propiedad rús
tica y a los Jurados mixtos de la Producción y 
las Industrias agrarias. La Comisión mixta arbi
tral agrícola, que será reorganizada, dándose en 
ella representación proporcional a los diversos 
elementos que han de integrar los indicados Ju
rados y dividiéndola en tantas Secciones como las 
clases de Jurados mixtos que se establezcan .

Disposiciones referentes a todos los Jurados 
mixtos.

Artículo 29. El Ministro de Trabajo y Pre
visión podrá establecer, cuando la urgencia del 
caso lo requiera, Jurados mixtos de carácter cir
cunstancial, de cualquiera de las tres clases de 
Jurados mixtos que se instituyen, otorgándole 
las atribuciones que estime oportunas dentro de 
las señaladas en este Decreto.

Artículo 30. Los. cargos de Vocales de los Ju
rados mixtos durarán tres años y al final de este 
plazo 'deberán ser renovados en nuevas eleccio
nes.

Artículo 31. Los Vocales obreros de los Ju
rados mixtos tendrán derecho a que se les abo
nes las indemnizaciones pertinentes por los jor
nales que pierdan a causa de su asistencia a los 
mencionados organismos.

Artículo 32. Los Vocales de las mencionadas 
entidades, una vez nombrados, no podrán renun
ciar ni cesar sino por las causas siguientes:

a) Renuncia justificada, a juicio 'del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

b) Traslado definitivo de residencia a pobla
ción distinta de aquella en que residía el Jurado 
mixto.

c) Pérdida de la condición con que fué elegido.
d) Dejar de pertenecer a la Sociedald, Asocia

ción o entidad que los hubiesen elegido.
, Para que la baja acordada por alguna Asocia

ción, patronal u obrera, propietaria o de colonos, 
de producción o industriales, de un asociado que 
ejerza cargo de \ ocal de un Jurado mixto pueda 
surtir efecto en relación con el mismo, será con
dición indispensable que la baja sea acordada en 
Junta general, previa audiencia del interesado y 
por -el voto de la mayoría absoluta de los indivi
duos que constituyan la Asociación. En caso de 
que el aludido Vocal, previamente citado, no com
pareciera a la Junta, se le tendrá como oído.

La Asociación de que se trate pondrá el hecho 
en conocimiento del Presidente del Jurado mixto, 
acompañando copia certificada del acta de la Jun
ta general en que dicha exclusión se haya acor
dado.

Si se trata de un Vocal propietario, le sustituirá 
en todas sus obligaciones el Vocal suplente res
pectivo.

Artículo 33. , Los Jurados mixtos podrán ser 
objeto de sanciones administrativas: •

a) Cuando realicen actos que afecten desfa
vorablemente a su decoro y prestigio, por casos 
notorios de inmoralidad en el ejercicio de sus 
funciones.

b) Cuando por su mal funcionamiento o negli
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gencia desatiendan de modo constante su misión, i 
perjudicando gravemente los interese^ confiados 
a su defensa y custodia

c) Cuando adopten acuerdos que no sean de
su competencia. . .

En to'dos estos casos, el Ministerio de irabajo 
y Previsión, después de las indagaciones que esti
me precisas, oyendo a la Comisión mixta arbitral 
agrícola, si se trata de Jurados mixtos de la Pro
piedad rústica o Jurados mixtos de la Producción 
y las industrias, y oyendo a la Comisión interina 
de Corporaciones, si se trata de Jurados mixtos 
del Trabajo rural, adoptará el 'fallo definitivo 
procedente, llegando, si se considera preciso, a 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales de Jus
ticia. . ., , ,

El Ministro de Trabajo y Previsión tendrá 
también facultades inspectoras en todos los or
ganismos corporativos. 1 .
' Artículo 34. Si alguna de las clases sociales 
,que deben ser representadas en cualquiera de los 
organismos a que se refiere este Decreto se negara 
a elegir su representante, con el fin de impedir 
la constitución del organismo paritario de que 
se trate, el Ministerio de Trabajo y Previsión po
drá designar libremente a los Vocales de la refe
rida representación.

Artículo 35. Quedan derogados cuantos pre
ceptos se opongan a lo determinado en el presente 
Decreto, quedando asimismo facultado el Minis
tro de Trabajo y Previsión para dictar las,dispo
siciones complementarias para ejecución del 
mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Quedan confirmadas en su existencia 
legal las Comisiones arbitrales 'de Remolache- 
ros y Azucareros que actualmente funcionan, que 
cambiarán su nombre por el de Jurados mixtos 
de Remolacheros y Azucareros. ,

Segunda. Se considerará como provincia, para 
la inteligencia de este Decreto, la demarcación 
administrativa correspondiente a este nombre, y 
por comarca, la unidad geográfica de una deter
minada producción agrícola y aprovechamiento 
y circunscrita con límites naturales económicos 
"que se determinarán en cada caso.

Dado en Madrid, a siete de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—-El Presidente dei^Go- 
Ibierno provisional de la República, Niceto Atca- 
lá-Zamora y Torres.—El Ministro de Trabajo y 
Previsión, Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 8 mayo 1931).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO
Los derechos que el Código civil otorga a los 

propietarios de fincas rústicas en orden a las fa
cultades derivadas del dominio, no alcanzan la 
posibilidad de abandonar el laboreo 'de dichas fin
cas, porque la propiedad, como función social que 
es, no puede ser sustraída a las aplicaciones y ex
plotaciones que correspondan en lo que sea ob
jeto de la misma.

Ha de atender, por tanto, el Poder publico a 
evitar que los referidos propietarios., con una tor
cida interpretación de lo que a sus intereses con

viene, además, no -contribuyan al ‘debido desarro
llo de la riqueza nacional, siendo, a la par. 
de que se agudice la falta de trabajo de ior 
rus del pampo, y a este fin, de acuerdo con e 
Gobierno provisional de la República y a im 
puesta del Ministro de Economía Nacional.

Vengo en decretar lo siguiente: . .
Artículo l.° Las Comisiones municipales iv 

Policía rural, valiéndose dq cuantos medios de 
investigación estén a su alcance, y desde luvgi 
de los diferentes servicios agronómicos del Es
tado, donde los haya, procederán a averiguar cua
les fincas ya roturadas del respectivo términ. 
municipal no se laboran, según a cada época ■ 
cultivo corresponda y con arreglo a uso y cos
tumbre de buen labrador.

Artículo 2.° Dichas Comisiones requerirán a 
Jos propietarios de las fincas que se encuentien e. 
el caso que prevé el artículo anterior para (|ue. 
sin demora, realicen en sus fincas las labores pen
dientes de efectuar, transmitiéndole el progra
ma de trabajo que las respectivas Comisiones tor- 
muíarán con el asesoramiento de un Perito titu
lar de cualquiera de los servicios, agronómico? 
del Estado, que las Comisiones designaran una
mente si en el lugar de su domicilio residiere. • 
práctico, en otro caso. . .

Artículo 3.° Dentro de los dos días siguicul  
al en que el propietario hubiere sido nutinca^ 
del programa de trabajos a que se rehere rú 
tíqulo anterior, podrá designar a su o» - C’ 
Perito de la clase del que hubiere aseyrat , 
la Comisión municipal, que emita un imo 
el plazo de tres días sobre si las lalmi > y', 
cadas por aquélla son o no las que con >1 
a la época y cultivo de la finca y con arr^ . 
y costumbre de buen labrador: y en c -, 
que el Perito nombrado por el proj jtira 
sienta del criterio de la Comisión. i.- 
el expediente al Juez municipal de a . 
calidad, el cual resolverá oyendo previa^ 
un tercer Perito, que designara lio ■ . 
preferencia de entre los de iguar claj 
actuantes, en el término de cinco / Val no ;í 

Contra la resolución del Juez nn perú 
dará recurso alguno y los honoiaii :e. 
que el mismo nombre serán c ^ca. •: 
Ayuntamiento a que la Comisión p DrOp:eó' 
la resolución de aquél es favorab 
rio, y de éste en otro caso. . ■

Artículo 4.° Si dentro del Plaz° QDietaró" 
que señala el artículo anterior, el, p' preV. 
se produjera como el mismo 3^ <a5 pC< ■■ 
no diera comienzo a las labore 5 -"nal: 0 
Comisión municipal de Policía it ■ a c. - 
tro de igual plazo no diera conuc - z ¡nu. 
raciones de cultivo señaladas po' . ^ryenga.,; 
cipal, en los casos en que este ^as - 
Comisión referida ordenara se ce ^ue 
bores y operaciones con el pe-1 pasara 
mente señale, y terminadas que las ; 
los adecuados justificantes la ,c-uY1io.ado a '• - 
mas al propietario, que vendrá y 
su importe dentro del plazo *lc ^ra e! „.

Artículo 5.° Si el propietario- no u . 
plazo antes indicado, el ETesu i•. ar¿ ; 
sión municipal de Policía ruin rein1,11. 
ción del crédito contra el m°1 .s ’locali^ífj'- 
al Juzgado municipal de la Pación. 
procederá de oficio a su exa iefleS d £;. 
por el orden legal el embargo apre • 
dor y siguiendo el procedimien 
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kL .irla en la lev de Enjuiciamiento civil hasta 
í« pa^a la Comisión municipal de lo que 
, ti hubiera desembolsado. , .

Vrticulo 6.° En atención al carácter social del 
..-vicio que han de prestar los Juzgados mu
- L'us por virtud de lo que en el presente De
yeto se dispone, las actuaciones que se practi- 
, jen se extenderán en papel de ohcio, sin que 
^venguen derechos los funcionarios que en ellas

Articido Z.0 Cuando los Peritos,que utilicen las 
Comisiones municipales de Policía rural a los 

/gados municipales sean funcionarios del As
tado. no devengarán tampoco ninguna clase de 
honorarios y 'deberán ser siempre utilizados con 
referencia a cualquiera otros. ,

' \rticulo 8." Los Ayuntamientos habilitaran a
Comisiones respectivas de Policía rural los 

réditos necesarios para que puedan hacer fren- 
:e a los 'desembolsos que ocasione el desempeño 
le la función que se les encomienda por la pre- 
ítate disposición. , .,

Articulo 9.° Las Cajas regionales de Previsión 
Acial, con cargo a sus fondos de inversiones 
iociales, podrán 'facilitar los créditos necesarios 
para dar cumplimiento a este Decreto. Los frutos 
-ervirán de garantía al préstamo.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente del Go- 
nerno provisional de la República, Niceto Al- 
talá-Zamora y Torres.—El Ministro de Econo- 

Nacional, Luis Nicolau D’Olwer.
■ (‘‘Gaceta” 8 mayo 1931).

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
de, Exctno. $r.: En cumplimiento del decreto 

del corriente mes (“Gaceta” núm. 109), que 
, roga la ley de 23 'de marzo de 1906, denomina- 

Jurisdicciones, el párrafo primero del caso
del artículo 7." del Código de Justicia 

.y31" quedará redactado en la siguiente forma: 
^ -yticulo 7.° Por razón de delito, la Jurisdic- 
,-,.'3' . Guerra conoce He las causas que contra 
.Tnera persona se instruyan por...

¿aT- de atentado y desacato a las .YutoH- 
tas^ m,^tarc^ y los de injuria y calumnia a és- 
ijéAta 'as Corporaciones o colectividades del 
^eter 'j cuaJclujer.a que sea el medio para co- 
ejerci .el delito, siempre que éste se refiera al 
IIienoC'Ok<’e ^es^no ° mando militar, tienda a 
' ' dcCp a^" su prestigio o a relajar los vincu- 
; -v (lisciplina y subofldiinación en los organis- 
T^armados.”

a V. E. para su conocimiento y 
•Gaña e¿Ito- Madrid. 20 de abril de 1931. — 

dna- - Señor...
(“Gaceta” 6 mayo 1931). 

Co . DECRETO •
Eelviiá residente del Gobierno provisional de 

Pterra v d a Pr°puesta 'del Ministro de la 
tenidíi e JCLIerdo con el Consejo de Ministros, 

lo siguiente:
disuelve la Inspección general 

- Cuerpos armados "y unidades su

periores activas y de reserva del Ejército, crea
da por Decreto de 14 de noviembre ultimo, 
quedando el personal 'de Generales, Jetes, Un
ciales, asimilados y escribientes de Oficinas mi
litares de la misma, en la situación de disponi
bles forzosos. . , 1 _

Artículo 2.° Por el Ministerio de la Guerra se 
dictarán con urgencia las oportunas disposicio
nes para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—Niceto Alcala-Zamora y 
Torres.—El Ministro de la Guerra, Manuel Azaña.

(“Gaceta” 7 mayo 1931.)

M’NISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
La gestión Idel impuesto del Timbre del Estado 

se paralizaría en todos sus órdenes si no se con
validara el Decreto-ley de la Dictadura de 11 
de mayo de 1926, fundamental ahora en la mate
ria, que al aprobar una ley del Timbre innovo 
preceptos anteriores de legal imperio, aumentan
do. en general, los gravámenes por tal concepto.

La inaplicación de dicho Decreto-ley. aunque 
fuera por corto lapso, acarrearía al Tesoro pu
blico incalculable y grave detrimento,.

Debe hacerse la indicada convalidación, sin men- 
guaídie los principios generales de derecho y de ja 
equidad, para lo cual no puede olvidarse que exis
ten otras disposiciones de la Dictadura, de igual 
naturaleza que el referido Decreto-ley, comple
mentarias y modificativas del mismo, que han 
surtido ya sus efectos para exacciones correspon
dientes al actual eiercicio económico, como son 
el Decreto-ley de 21 de diciembre de 1927, ati
nente al timbre de los billetes 'de viajeros y talo
nes de mercancías, y el de 25 de junio de 19_8. 
de singular importancia, por cuanto modifica tras
cendentalmente uno de los modos de estimar ,1a 
base impositiva por Timbre de negociación, sesmn 
el repetido Decreto-ley de 11 de mayo de 1926. 
volviendo al sistema establecido por leyes 'Je abo
lengo constitucional, sistema, ello no obstante, 
que merece ser estudiado con detenimiento. ,

También conviene mantener, por razones de in
terés público, el Decreto-ley de 29 de abril de 
1927. sujetando al impuesto los aparatos encen
dedores con destino a los mismos o análogos usos 
que las cerillas y fósforos. ;

Se está, pues, en el caso de clasificar las dichas 
disposiciones en el grupo d) del Decreto 'de 15 
de abril último sobre revisión de la obra legisla
tiva de la Dictadura, sin perjuicio de lo que ulte
riormente se resuelva.

En su virtud, el Gobierno provisional de la Re
pública. a propuesta del Ministro de Hacienda, 
decreta: . .

Artículo único. Sin perjuicio de lo que ulte
riormente se resuelva, se declaran incluidos en el 
grupo d) Idel artículo l.° del Decreto de 15 de 
abril último, y. por tanto, con vigor v eficacia, el 
Real decreto-ley de 11 de marzo de 1926, que 
aprobó una ley del Timbre del Estado, con las mo
dificaciones contenidas en los Reales decretos- 
leves de 21 de diciembre de 1927 v 25 de junio de 
1928. y el Real decreto-ley Ide 29 de abril de 1927. 
relativo al impuesto sobre los aparatos encende
dores,
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Dado en Madrid, a cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno provisional de la República, Niceto Alca- 
lá-Zamora y Torres.—El Ministro de Hacienda, 
Indalecio Prieto Tuero.

Como Presidente del Gobierno provisional de 
la República, de acuerldo con el mismo y a pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede un crédito de 500.000 
pesetas a un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 6.a, de Obligacio
nes de los Departamentos Ministeriales, “Ministe
rio de la Gobernación”, para socorro a obreros 
parados con motivo de la crisis de trabajo.

Artículo 2.° En compensación Idel mayor gas
to a que se refiere el artículo anterior, se dan de 
baja 500.000 pesetas del crédito figurado en el 
capítulo l.° artículo único, “Dotación de S. M. el 
Rey”, del presupuesto en vigor de la Sección 1.a, 
de Obligaciones generales del Estado, “Casa 
Real”.

Artículo 3.° El Gobierno provisional de la Re
pública dará cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Madrid, a cuatro de mayo Ide mil nove
cientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Hacienda, Indalecio Prie
to Tuero.

(“Gaceta” 5 mayo 1931).

Los ingresos que para el Tesoro representa el 
impuesto sobre el caudal relicto, la elevación de 
tarifas del de Derechos reales y el estado jurí
dico, beneficioso en otros aspectos para los con
tribuyentes, que se ha creado al amparo del tex
to refundido de 28 de febrero de 1927, Regla
mento de 26 de marzo siguiente y disposiciones 
complementarias, aconsejan mantener totalmente 
la vigencia de las disposiciones que se citan co
mo comprenditias en el grupo D) del Decreto 
presidencial de 15 de abril próximo pasado, que 
ordenó la revisión de la obra legislativa de la 
Dictadura, ya que evidentemente se trata de uno 
de los casos de exigencia de la realidad y de 
conveniencia excepcional del interés público, cau
sas que justifican su inclusión en el mencionaldo 
grupo, sin perjuicio de lo que en definitiva pue
dan decidir el Gobierno o el Parlamento.

Por estas razones, el Gobierno provisional de 
la República decreta:

Artículo único. Se declaran totalmente sub
sistentes como comprendidas en el grupo D) del 
artículo 1,° del Decreto de 15 de abril último, so
bre revisión de la obra legislativa de la Dictadu
ra, la denominación “Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de febrero de 1927”, 
el Reglamento para su aplicación de 26 de mar
zo del mismo año y las disposiciones dictadas 
con el carácter de complementarias o aclaratorias 
de aquélla y de éste.

Dado en Madrid,, a seis de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—El Presidente del Gobier
no provisional de la República, Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Hacienda, In
dalecio Prieto Tuero.

j Como Presidente del Gobierno provisional L 
la República, de acuerdo con el mismo v a nn,- 
puesta del Ministro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único. . Las pensiones de viudedad, or- 

'fandad y las correspondientes a las madres ‘viu
das pobres, de los Generales, Jefes, Oficiales . 1 
asimilados de las distintas Armas y Cuerpos dJ’ 
Ejército, que hayan pasado a situación de se- 
,gunda reserva o retirados con arreglo a lo pre- c 
ceptuado en los artículos l.° y 2.° del Decreto di ¡ 

,25 de abril último, se regularán según lo dis- ’ 
puesto en el artículo l.° del Decreto de 29 del 
mismo mes, o sea por el mismo sueldo regulad a 
que se hubiere aplicado al causante al conce
derle el pase a la reserva o el retiro. En ningúi 
caso formarán parte del sueldo regulador de ó- 
referidas pensiones los haberes que por Cruce- 
hubieren disfrutado los causantes.

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil nove 
:entos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora ■ 

Torres.—El Ministro de Hacienda. Indalecio Prii 
to Tuero.

(“Gaceta” 7 mayo 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO
El Real decreto-ley núm. 32, de 7 de enen 

de 1927, dictado, según se Idice en su articu-'’ 
l.°, con el mero designio de interpretar v aclarar 
textos legales vigentes sobre dominio de agua? 
y de sus cauces, es uno de los emanados rile 
Dictadura que mayor alarma produjeron en ■ 
conciencia jurídica del país, porque en vano r.i 
de ocultarse, bajo el disfraz-de la interpre 
y aclaración, el propósito de derogar, adema- 
la Real orden de 8 de enero de 1906. que 
sámente se declara derogada, preceptos . 
tanciales y dignos de respeto como los ar 1- , l”, 2.«, 5.” 7.- a 11. 29, 3b, 33 y 34 de la" 
Aguas de 1879, y 407 (números quinto ) jp 
,408 (números primero, cuarto y quinto), - 
415 y 424 del Código civil. derecha 

Se trató de barrer y desconocer -os . 
reconocidos por estos preceptos legakp 
piedad adquirida al amparo de los nm 1 . 
olvido de la protección que les pjcs a j 0 ca- 
bién el artículo 10 de la Constitución, el ar¡a c 
so, y las disposiciones de la ley H'P? 0 nle:? 
los casos, muy corrientes, de ÍH^^^p^piedad. 
ción de las aguas en el Registro de la 1 r 5p¿cientr

Tales consideraciones -son mas clue put- 
para que el pretendido Real decreto- e prOv.- 
prevalecer y, fundado en ellas, el ue te:-"

• sional de la República, respetando, en ^3- 
gan de legítimas, las situaciones E1 eS) a Pr ’ 
das por resoluciones particulares hr . - 
puesta del Ministro de Fomento, - 
guíente: . vnúiuer0 ?'
' Artículo único. El Real decreto-ley upo a 
de 7 de enero de 1927, queda incluido e c; 
del articulo 1.° del Decreto de la 1¿e 1-' ■ 
.Gobierno provisional de la Repub ‘ dero.£a 
abril último, y se declara, por tan - . 
con las consecuencias siguientes: agua-\y

A)1 La nulidad de las concesionc^^ 
no sean firmes aún y se hayan otolq‘ "
o aplicando alguno de los precepto^
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